
LEY 489 DE 1998

(diciembre 29)

Diario Oficial No. 43.464, de 30 de diciembre de 1998.

Por la cual se dictan normas sobre la organización y funcionamiento de las entidades del orden
nacional, se expiden las disposiciones, principios y reglas generales para el ejercicio de las
atribuciones previstas en los numerales 15 y 16 del artículo 189 de la Constitución Política y se
dictan otras disposiciones.

Resumen de Notas de Vigencia

NOTAS DE VIGENCIA:

- Modificada por la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo
2014-2018 “Todos por un nuevo país', publicada en el Diario Oficial No. 49.538 de 9 de
junio de 2015.

- Modificado por el Decreto 19 de 2012, publicado en el Diario Oficial No. 48.308 de 10 de
enero de 2012, 'Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones,
procedimientos y trámites innecesarios existentes en la Administración Pública'.

- Modificada por la Ley 1474 de 2011, publicada en el Diario Oficial No. 48.128 de 12 de
julio de 2011, 'Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de
prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la
gestión pública'.

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

CAPITULO I.

DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 1o. OBJETO. La presente ley regula el ejercicio de la función administrativa,
determina la estructura y define los principios y reglas básicas de la organización y
funcionamiento de la Administración Pública.

ARTICULO 2o. AMBITO DE APLICACION. La presente ley se aplica a todos los
organismos y entidades de la Rama Ejecutiva del Poder Público y de la Administración Pública y
a los servidores públicos que por mandato constitucional o legal tengan a su cargo la titularidad y
el ejercicio de funciones administrativas, prestación de servicios públicos o provisión de obras y
bienes públicos y, en lo pertinente, a los particulares cuando cumplan funciones administrativas.

PARAGRAFO. Las reglas relativas a los principios propios de la función administrativa, sobre
delegación y desconcentración, características y régimen de las entidades descentralizadas,
racionalización administrativa, desarrollo administrativo, participación y control interno de la
Administración Pública se aplicarán, en lo pertinente, a las entidades territoriales, sin perjuicio
de la autonomía que les es propia de acuerdo con la Constitución Política.



CAPITULO II.

PRINCIPIOS Y FINALIDADES DE LA FUNCION ADMINISTRATIVA

ARTICULO 3o. PRINCIPIOS DE LA FUNCION ADMINISTRATIVA. La función
administrativa se desarrollará conforme a los principios constitucionales, en particular los
atinentes a la buena fe, igualdad, moralidad, celeridad, economía, imparcialidad, eficacia,
eficiencia, participación, publicidad, responsabilidad y transparencia. Los principios anteriores se
aplicarán, igualmente, en la prestación de servicios públicos, en cuanto fueren compatibles con
su naturaleza y régimen.

PARAGRAFO. Los principios de la función administrativa deberán ser tenidos en cuenta por los
órganos de control y el Departamento Nacional de Planeación, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 343 de la Constitución Política, al evaluar el desempeño de las entidades y
organismos administrativos y al juzgar la legalidad de la conducta de los servidores públicos en
el cumplimiento de sus deberes constitucionales, legales o reglamentarios, garantizando en todo
momento que prime el interés colectivo sobre el particular.

Doctrina Concordante

Concepto SENA 59519 de 2017       

ARTICULO 4o. FINALIDADES DE LA FUNCION ADMINISTRATIVA. La función
administrativa del Estado busca la satisfacción de las necesidades generales de todos los
habitantes, de conformidad con los principios, finalidades y cometidos consagrados en la
Constitución Política.

Los organismos, entidades y personas encargadas, de manera permanente o transitoria, del
ejercicio de funciones administrativas deben ejercerlas consultando el interés general.

CAPITULO III.

MODALIDADES DE LA ACCION ADMINISTRATIVA

ARTICULO 5o. COMPETENCIA ADMINISTRATIVA. Los organismos y entidades
administrativos deberán ejercer con exclusividad las potestades y atribuciones inherentes, de
manera directa e inmediata, respecto de los asuntos que les hayan sido asignados expresamente
por la ley, la ordenanza, el acuerdo o el reglamento ejecutivo.

Se entiende que los principios de la función administrativa y los principios de coordinación,
concurrencia y subsidiariedad consagrados por el artículo 288 de la Constitución Política deben
ser observados en el señalamiento de las competencias propias de los organismos y entidades de
la Rama Ejecutiva y en el ejercicio de las funciones de los servidores públicos.

ARTICULO 6o. PRINCIPIO DE COORDINACION. En virtud del principio de coordinación
y colaboración, las autoridades administrativas deben garantizar la armonía en el ejercicio de sus
respectivas funciones con el fin de lograr los fines y cometidos estatales.

En consecuencia, prestarán su colaboración a las demás entidades para facilitar el ejercicio de



sus funciones y se abstendrán de impedir o estorbar su cumplimiento por los órganos,
dependencias, organismos y entidades titulares.

PARAGRAFO. A través de los comités sectoriales de desarrollo administrativo de que trata el
artículo 19 de esta ley y en cumplimiento del inciso 2o. del artículo 209 de la c.p. se procurará de
manera prioritaria dar desarrollo a este principio de la coordinación entre las autoridades
administrativas y entre los organismos del respectivo sector.

Doctrina Concordante

Concepto SENA 8026 de 2020

ARTICULO 7o. DESCENTRALIZACION ADMINISTRATIVA. <Aparte tachado
INEXEQUIBLE> En el ejercicio de las facultades que se le otorgan por medio de esta ley y en
general en el desarrollo y reglamentación de la misma el gobierno será especialmente cuidadoso
en el cumplimiento de los principios constitucionales y legales sobre la descentralización
administrativa y la autonomía de las entidades territoriales. En consecuencia procurará
desarrollar disposiciones y normas que profundicen en la distribución de competencias entre los
diversos niveles de la administración siguiendo en lo posible el criterio de que la prestación de
los servicios corresponda a los municipios, el control sobre dicha prestación a los departamentos
y la definición de planes, políticas y estrategias a la Nación. Igualmente al interior de las
entidades nacionales descentralizadas el gobierno velará porque se establezcan disposiciones de
delegación y desconcentración de funciones, de modo tal que sin perjuicio del necesario control
administrativo los funcionarios regionales de tales entidades posean y ejerzan efectivas
facultades de ejecución presupuestal, ordenación del gasto, contratación y nominación, así como
de formulación de los anteproyectos de presupuesto anual de la respectiva entidad para la región
sobre la cual ejercen su función.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Aparte subrayado declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE, excepto el aparte
tachado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-702-99
de 20 de septiembre de 1999, Magistrado Ponente  Dr. Fabio Morón Díaz, por las razones y
en los términos de la sentencia, que se transcriben a continuación:

'Ahora bien, juzga la Corte que no le asiste razón al demandante pues, el texto mismo de la
norma es claro en indicar que el gobierno, al ejercer las facultades que le confiere la Ley 489
y al darle concreción a sus principios generales, atenderá y observará los principios
constitucionales y legales sobre la descentralización administrativa y la autonomía de las
entidades territoriales.

El efecto: repárese en que, por el contrario, en el encabezamiento del artículo 7º. que
paradójicamente se demanda, el Legislador hizo de manera explícita especial énfasis en el
deber para el Ejecutivo, de ser 'especialmente cuidadoso en el cumplimiento de los
principios constitucionales y legales sobre la descentralización administrativa y la
autonomía de las entidades territoriales' de modo que emplee las facultades de reforma a
la administración del  Estado Colombiano, para profundizar y avanzar el proceso de
descentralización en todos sus órdenes y niveles.



En este orden de ideas, las opciones que el Legislador plasma como pautas que el Ejecutivo
debe seguir para profundizar el proceso de descentralización, son expresión y no negación de
la misma.

No se olvide, a este respecto, que por mandato de la propia Carta, según lo preceptuado en su
artículo 288, al Legislador le corresponde establecer los términos en que 'las competencias
atribuidas a los distintos niveles territoriales serán ejercidas conforme a los principios de
coordinación, concurrencia y subsidiariedad.'

De otra parte, esta Corte tampoco encuentra razón  que hiciese plausible la lectura que de los
apartes demandados hace el actor, pues no encuentra cómo puedan  ellos interpretarse en el
sentido de una autorización dada por el Legislador al Ejecutivo para que a partir de su criterio
subjetivo, se definan los derroteros y los contenidos concretos de la política de
descentralización que es lo que, al parecer, entiende el demandante.

Por el contrario, lo que los apartes tachados de inconstitucionales hacen es connotar que el
avance en el proceso de descentralización debe atender la realidad de los municipios, su nivel
de desarrollo y de modernización, su capacidad de gestión institucional y, a partir de estas
especificidades, propender por logros y ejecutorias que efectivamente puedan obtenerse con
 el proceso de descentralización, todo lo cual se acompasa con lo preceptuado por la propia
Carta Política, cuyo artículo 368 anticipa que las características técnicas y económicas así
como las conveniencias generales son las variables a tener en cuenta para determinar cuándo
un municipio está en condiciones de prestar directamente un servicio público domiciliario.

Por ello, en sentir de esta Corporación, antes que violar el artículo 368 de la Carta, los
supuestos cuestionados, le dan cabal desarrollo a este precepto pues, nótese que en esta
disposición constitucional que, paradójicamente, el actor estima conculcada, el Constituyente
visualiza al municipio como ente responsable de la prestación de los servicios, y a los
departamentos como instancias de apoyo y coordinación.

Por lo expuesto, esta Corporación encuentra  ajustada la primera parte del artículo 7º. bajo
examen, a lo dispuesto en materia de descentralización por los artículos 1º., 209, 210, 288 y
368 de la Carta, salvo la expresión 'que se le otorgan por medio' que se declarará inexequible
para mayor precisión del alcance de la ley acusada...'

Doctrina Concordante

Concepto SENA 47281 de 2018                                           

ARTICULO 8o. DESCONCENTRACION ADMINISTRATIVA. La desconcentración es la
radicación de competencias y funciones en dependencias ubicadas fuera de la sede principal del
organismo o entidad administrativa, sin perjuicio de las potestades y deberes de orientación e
instrucción que corresponde ejercer a los jefes superiores de la Administración, la cual no
implica delegación y podrá hacerse por territorio y por funciones.

PARAGRAFO. En el acto correspondiente se determinarán los medios necesarios para su
adecuado cumplimiento.

Los actos cumplidos por las autoridades en virtud de desconcentración administrativa sólo serán
susceptibles del recurso de reposición en los términos establecidos en las normas pertinentes.



Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Inciso 2o. del parágrafo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-727-00 de 21 de junio de 2000, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro Naranjo
Mesa.

Doctrina Concordante

Concepto SENA 47281 de 2018                                           

ARTICULO 9o. DELEGACION. Las autoridades administrativas, en virtud de lo dispuesto
en la Constitución Política y de conformidad con la presente ley, podrán mediante acto de
delegación, transferir el ejercicio de funciones a sus colaboradores o a otras autoridades, con
funciones afines o complementarias.

Concordancias

Resolución SENA 2778 de 2023  

Resolución SENA 326 de 2024

Resolución SENA 300 de 2024

Resolución SENA 225 de 2024

Resolución SENA 201 de 2024

Resolución SENA 198 de 2024

Resolución SENA 173 de 2024

Doctrina Concordante

Concepto SENA 33371 de 2018                                    

Sin perjuicio de las delegaciones previstas en leyes orgánicas, en todo caso, los ministros,
directores de departamento administrativo, superintendentes, representantes legales de
organismos y entidades que posean una estructura independiente y autonomía administrativa
podrán delegar la atención y decisión de los asuntos a ellos confiados por la ley y los actos
orgánicos respectivos, en los empleados públicos de los niveles directivo y asesor vinculados al
organismo correspondiente, con el propósito de dar desarrollo a los principios de la función
administrativa enunciados en el artículo 209 de la Constitución Política y en la presente ley.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-561-99 de 4 de agosto de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alfredo Beltrán Sierra.

PARAGRAFO. Los representantes legales de las entidades descentralizadas podrán delegar



funciones a ellas asignadas, de conformidad con los criterios establecidos en la presente ley, con
los requisitos y en las condiciones que prevean los estatutos respectivos.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-727-00 de 21 de junio de 2000, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro Naranjo Mesa.

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-561-99
de 4 de agosto de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alfredo Beltrán Sierra.

Concordancias

Constitución Política; Art. 209; Art. 211  

Decreto Ley 19 de 2012; Art. 14

Resolución SENA 2549 de 2023

Resolución SENA 2545 de 2023

Resolución SENA 2406 de 2023

Resolución SENA 2249 de 2023

Resolución SENA 1988 de 2023

Resolución SENA 1564 de 2023

Resolución SENA 1417 de 2023

Resolución SENA 1000 de 2023

Resolución SENA 729 de 2023

Resolución SENA 682 de 2023

Resolución SENA 565 de 2023

Resolución SENA 461 de 2023

Resolución SENA 78 de 2023

Resolución SENA 60 de 2023

Resolución SENA 16 de 2023

Resolución SENA 15 de 2023

Resolución SENA 2580 de 2022

Resolución SENA 2579 de 2022

Resolución SENA 2301 de 2022



Resolución SENA 2251 de 2022

Resolución SENA 2244 de 2022

Resolución SENA 2241 de 2022

Resolución SENA 2111 de 2022

Resolución SENA 2110 de 2022

Resolución SENA 2243 de 2022

Resolución SENA 1735 de 2022

Resolución SENA 1723 de 2022

Resolución SENA 1555 de 2022

Resolución SENA 1445 de 2022

Resolución SENA 1444 de 2022

Resolución SENA 1443 de 2022

Resolución SENA 1442 de 2022

Resolución SENA 1440 de 2022

Resolución SENA 1511 de 2020

Resolución SENA 1304 de 2020

Resolución SENA 1228 de 2020

Resolución SENA 723 de 2020

Resolución SENA 2270 de 2019

Resolución SENA 2138 de 2019

Resolución SENA 1798 de 2019

Resolución SENA 1646 de 2019

Resolución SENA 1599 de 2019

Resolución SENA 1323 de 2019

Resolución SENA 1322 de 2019

Resolución SENA 1002 de 2019

Resolución SENA 385 de 2019

Resolución SENA 108 de 2019

Resolución SENA 75 de 2019



Resolución SENA 1901 de 2018

Resolución SENA 2367 de 2018

Resolución SENA 2226 de 2018

Resolución SENA 2225 de 2018

Resolución SENA 2181 de 2018

Resolución SENA 2182 de 2018

Resolución SENA 1972 de 2018

Resolución SENA 1876 de 2018

Resolución SENA 990 de 2018

Resolución SENA 481 de 2018

Resolución SENA 162 de 2018

Resolución SENA 41 de 2018

Resolución SENA 2016 de 2017

Resolución SENA 1958 de 2016

Resolución SENA 236 de 2016

Resolución SENA 1867 de 2015

Resolución SENA 1593 de 2015

Resolución SENA 690 de 2015

Resolución SENA 432 de 2015

Resolución SENA 369 de 2015

Resolución SENA 2801 de 2014

Resolución SENA 2274 de 2014

Resolución SENA 2197 de 2014

Resolución SENA 1934 de 2014

Resolución SENA 1226 de 2014

Resolución SENA 564 de 2011       

Resolución SENA 2540 de 2010   

Resolución SENA 1059 de 2009



Resolución SENA 3544 de 2008        

Resolución SENA 1986 de 2007

Resolución SENA 1936 de 2004

Resolución SENA 321 de 2004

Resolución SENA 136 de 2004

Resolución SENA 4 de 2005

Resolución SENA 102 de 2004

Resolución SENA 261 de 1996

Doctrina Concordante

Concepto SENA 1289 de 2021

Concepto SENA 15197 de 2020

Concepto SENA 65424 de 2019

Concepto SENA 40322 de 2019

Concepto SENA 60432 de 2018

Concepto SENA 65427 de 2013

ARTICULO 10. REQUISITOS DE LA DELEGACION. En el acto de delegación, que
siempre será escrito, se determinará la autoridad delegataria y las funciones o asuntos específicos
cuya atención y decisión se transfieren.

El Presidente de la República, los ministros, los directores de departamento administrativo y los
representantes legales de entidades descentralizadas deberán informarse en todo momento sobre
el desarrollo de las delegaciones que hayan otorgado e impartir orientaciones generales sobre el
ejercicio de las funciones delegadas.

Concordancias

Resolución SENA 2789 de 2023

Resolución SENA 2778 de 2023  

ARTICULO 11. FUNCIONES QUE NO SE PUEDEN DELEGAR. Sin perjuicio de lo que
sobre el particular establezcan otras disposiciones, no podrán transferirse mediante delegación:

1. La expedición de reglamentos de carácter general, salvo en los casos expresamente
autorizados por la ley.

2. Las funciones, atribuciones y potestades recibidas en virtud de delegación.

3. Las funciones que por su naturaleza o por mandato constitucional o legal no son susceptibles



de delegación.

Concordancias

Ley 99 de 1993; Art. 26 Num. 3

Doctrina Concordante

Concepto SENA 65427 DE 2013

ARTICULO 12. REGIMEN DE LOS ACTOS DEL DELEGATARIO. Los actos expedidos
por las autoridades delegatarias estarán sometidos a los mismos requisitos establecidos para su
expedición por la autoridad o entidad delegante y serán susceptibles de los recursos procedentes
contra los actos de ellas.

La delegación exime de responsabilidad al delegante, la cual corresponderá exclusivamente al
delegatario, sin perjuicio de que en virtud de lo dispuesto en el artículo 211 de la Constitución
Política, la autoridad delegante pueda en cualquier tiempo reasumir la competencia y revisar los
actos expedidos por el delegatario, con sujeción a las disposiciones del Código Contencioso
Administrativo.

PARAGRAFO. En todo caso relacionado con la contratación, el acto de la firma expresamente
delegada, no exime de la responsabilidad legal civil y penal al agente principal.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Mediante Sentencia C-372-02 de 15 de mayo de 2002, Magistrado Ponente Dr. Jaime
Córdoba Triviño, la Corte Constitucional  declaró estese a lo resuelto en la Sentencia C-727-
00

- Apartes subrayados declarados EXEQUIBLES por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-727-00 del 21 de junio de 2000, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro Naranjo
Mesa.

Concordancias

Ley 1150 de 2007; Art. 21

Ley 678 de 2001; Art. 2o., Parágrafo 4o.

Ley 472 de 1998; Art. 40 Inc. 2o.

Ley 142 de 1994; Art. 113 Inc. 2o.

Resolución SENA 2789 de 2023

Resolución SENA 2778 de 2023  

Doctrina Concordante

Concepto SENA 25875 de 2017



ARTICULO 13. DELEGACION DEL EJERCICIO DE FUNCIONES PRESIDENCIALES.
<Artículo modificado por el artículo 45 del Decreto 19 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:>
Sin perjuicio de lo previsto en la Ley 142 de 1994 y en otras disposiciones especiales, el
Presidente de la República podrá delegar en los ministros, directores de departamento
administrativo, representantes legales de entidades descentralizadas, superintendentes,
gobernadores, alcaldes y agencias del Estado el ejercicio de las funciones a que se refieren el
artículo 129 y los numerales 13, 18, 20, 21, 22, 23, 24, 26, 27 y 28 del artículo 189 de la
Constitución Política.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 45 del Decreto 19 de 2012, publicado en el Diario
Oficial No. 48.308 de 10 de enero de 2012.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Apartes subrayados declarados EXEQUIBLES por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-561-99 de 4 de agosto de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alfredo Beltrán Sierra.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 489 de 1998:

ARTÍCULO 13. Sin perjuicio de lo previsto en la Ley 142 de 1994 y en otras disposiciones
especiales, el Presidente de la República podrá delegar en los ministros, directores de
departamento administrativo, representantes legales de entidades descentralizadas,
superintendentes, gobernadores, alcaldes y agencias del Estado el ejercicio de las funciones a
que se refieren los numerales 13, 20, 21, 22, 23, 24, 26, 27 y 28 del artículo 189 de la
Constitución Política.

ARTICULO 14. DELEGACION ENTRE ENTIDADES PUBLICAS. <Artículo
CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE> La delegación de las funciones de los organismos y
entidades administrativos del orden nacional efectuada en favor de entidades descentralizadas o
entidades territoriales deberá acompañarse de la celebración de convenios en los que se fijen los
derechos y obligaciones de las entidades delegante y delegataria. Así mismo, en el
correspondiente convenio podrá determinarse el funcionario de la entidad delegataria que tendrá
a su cargo el ejercicio de las funciones delegadas.

Estos convenios estarán sujetos únicamente a los requisitos que la ley exige para los convenios o
contratos entre entidades públicas o interadministrativos.

PARAGRAFO. <Parágrafo INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional:

- Artículo declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-727-00 del 21 de junio de 2000, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro
Naranjo Mesa, condiciona la Corte: 'bajo la condición de que los convenios a que se refiere el
inciso 1o. de la norma, tengan carácter temporal, es decir término definido', e
INEXEQUIBLE, el parágrafo del artículo.

Legislación anterior

Texto original de la Ley 489 de 1998:

PARAGRAFO. Cuando la delegación de funciones o servicios por parte de una entidad
nacional recaiga en entidades territoriales, ella procederá sin requisitos adicionales, si tales
funciones o servicios son complementarios a las competencias ya atribuidas a las mismas en
las disposiciones legales. Si por el contrario, se trata de asumir funciones y servicios que no
sean de su competencia, deberán preverse los recursos que fueren necesarios para el ejercicio
de la función delegada.

CAPITULO IV.

SISTEMA DE DESARROLLO ADMINISTRATIVO

ARTICULO 15. DEFINICION DEL SISTEMA. <Artículo derogado de acuerdo a lo
dispuesto en el inciso final del artículo 133 de la Ley 1753 de 2015, con la expedición del
Decreto 1499 de 2017>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado de acuerdo a lo dispuesto en el inciso final del artículo 133 de la Ley
1753 de 2015, con la expedición del Decreto 1499 de 2017, 'por medio del cual se modifica
el Decreto número 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública,
en lo relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de
2015', publicado en el Diario Oficial No. 50.353 de 11 de septiembre de 2017, según lo
dispuesto en el artículo 5.

- Establece el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan Nacional de
Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial No. 49.538
de 9 de junio de 2015.

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 133. INTEGRACIÓN DE SISTEMAS DE GESTIÓN. Intégrense en un solo
Sistema de Gestión, los Sistemas de Gestión de la Calidad de que trata la Ley 872 de 2003 y
de Desarrollo Administrativo de que trata la Ley 489 de 1998. El Sistema de Gestión deberá
articularse con los Sistemas Nacional e Institucional de Control Interno consagrado en la Ley
87 de 1993 y en los artículos 27 al 29 de la Ley 489 de 1998, de tal manera que permita el
fortalecimiento de los mecanismos, métodos y procedimientos de control al interior de los
organismos y entidades del Estado.



El Gobierno Nacional reglamentará la materia y establecerá el modelo que desarrolle la
integración y articulación de los anteriores sistemas, en el cual se deberá determinar de
manera clara el campo de aplicación de cada uno de ellos con criterios diferenciales en el
territorio nacional.

Una vez se reglamente y entre en aplicación el nuevo Modelo de Gestión, los artículos 15 al
23 de la Ley 489 de 1998 y la Ley 872 de 2003 perderán vigencia.'.

El editor destaca la temporalidad de cuatro años de los planes de desarrollo, según puede
deducirse de lo establecido por la Constitución Política en sus artículos 339, 340, 341 y 342,
y por la Ley 152 de 1994 en los artículos 13, 14 y 25.    

Concordancias

Decreto 2482 de 2012; Art. 3o.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley  489 de 1998:

ARTÍCULO 15. El Sistema de Desarrollo Administrativo es un conjunto de políticas,
estrategias, metodologías, técnicas y mecanismos de carácter administrativo y organizacional
para la gestión y manejo de los recursos humanos, técnicos, materiales, físicos, y financieros
de las entidades de la Administración Pública, orientado a fortalecer la capacidad
administrativa y el desempeño institucional, de conformidad con la reglamentación que para
tal efecto expida el Gobierno Nacional.

PARAGRAFO. Las normas del presente Capítulo serán aplicables, en lo pertinente, a las
entidades autónomas y territoriales y a las sujetas a regímenes especiales en virtud de
mandato constitucional.

ARTICULO 16. FUNDAMENTOS DEL SISTEMA DE DESARROLLO
ADMINISTRATIVO. <Artículo derogado de acuerdo a lo dispuesto en el inciso final del artículo
133 de la Ley 1753 de 2015, con la expedición del Decreto 1499 de 2017>

Notas de Vigencia



- Artículo derogado de acuerdo a lo dispuesto en el inciso final del artículo 133 de la Ley
1753 de 2015, con la expedición del Decreto 1499 de 2017, 'por medio del cual se modifica
el Decreto número 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública,
en lo relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de
2015', publicado en el Diario Oficial No. 50.353 de 11 de septiembre de 2017, según lo
dispuesto en el artículo 5.

- Establece el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan Nacional de
Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial No. 49.538
de 9 de junio de 2015.

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 133. INTEGRACIÓN DE SISTEMAS DE GESTIÓN. Intégrense en un solo
Sistema de Gestión, los Sistemas de Gestión de la Calidad de que trata la Ley 872 de 2003 y
de Desarrollo Administrativo de que trata la Ley 489 de 1998. El Sistema de Gestión deberá
articularse con los Sistemas Nacional e Institucional de Control Interno consagrado en la Ley
87 de 1993 y en los artículos 27 al 29 de la Ley 489 de 1998, de tal manera que permita el
fortalecimiento de los mecanismos, métodos y procedimientos de control al interior de los
organismos y entidades del Estado.

El Gobierno Nacional reglamentará la materia y establecerá el modelo que desarrolle la
integración y articulación de los anteriores sistemas, en el cual se deberá determinar de
manera clara el campo de aplicación de cada uno de ellos con criterios diferenciales en el
territorio nacional.

Una vez se reglamente y entre en aplicación el nuevo Modelo de Gestión, los artículos 15 al
23 de la Ley 489 de 1998 y la Ley 872 de 2003 perderán vigencia.'.

El editor destaca la temporalidad de cuatro años de los planes de desarrollo, según puede
deducirse de lo establecido por la Constitución Política en sus artículos 339, 340, 341 y 342,
y por la Ley 152 de 1994 en los artículos 13, 14 y 25.    

Legislación Anterior

Texto original de la Ley  489 de 1998:

ARTÍCULO 16. El Sistema de Desarrollo Administrativo, está fundamentado:

a) En las políticas de desarrollo administrativo formuladas por el Departamento
Administrativo de la Función Pública, adoptadas por el Gobierno Nacional y articuladas con
los organismos y entidades de la Administración Pública;

b) En el Plan Nacional de Formación y Capacitación formulado por el Departamento
Administrativo de la Función Pública en coordinación con la Escuela Superior de
Administración Pública, ESAP.

ARTICULO 17. POLITICAS DE DESARROLLO ADMINISTRATIVO. <Artículo derogado
de acuerdo a lo dispuesto en el inciso final del artículo 133 de la Ley 1753 de 2015, con la
expedición del Decreto 1499 de 2017>



Notas de Vigencia

- Artículo derogado de acuerdo a lo dispuesto en el inciso final del artículo 133 de la Ley
1753 de 2015, con la expedición del Decreto 1499 de 2017, 'por medio del cual se modifica
el Decreto número 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública,
en lo relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de
2015', publicado en el Diario Oficial No. 50.353 de 11 de septiembre de 2017, según lo
dispuesto en el artículo 5.

- Establece el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan Nacional de
Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial No. 49.538
de 9 de junio de 2015.

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 133. INTEGRACIÓN DE SISTEMAS DE GESTIÓN. Intégrense en un solo
Sistema de Gestión, los Sistemas de Gestión de la Calidad de que trata la Ley 872 de 2003 y
de Desarrollo Administrativo de que trata la Ley 489 de 1998. El Sistema de Gestión deberá
articularse con los Sistemas Nacional e Institucional de Control Interno consagrado en la Ley
87 de 1993 y en los artículos 27 al 29 de la Ley 489 de 1998, de tal manera que permita el
fortalecimiento de los mecanismos, métodos y procedimientos de control al interior de los
organismos y entidades del Estado.

El Gobierno Nacional reglamentará la materia y establecerá el modelo que desarrolle la
integración y articulación de los anteriores sistemas, en el cual se deberá determinar de
manera clara el campo de aplicación de cada uno de ellos con criterios diferenciales en el
territorio nacional.

Una vez se reglamente y entre en aplicación el nuevo Modelo de Gestión, los artículos 15 al
23 de la Ley 489 de 1998 y la Ley 872 de 2003 perderán vigencia.'.

El editor destaca la temporalidad de cuatro años de los planes de desarrollo, según puede
deducirse de lo establecido por la Constitución Política en sus artículos 339, 340, 341 y 342,
y por la Ley 152 de 1994 en los artículos 13, 14 y 25.    

- Parágrafo modificado por el artículo 233 del Decreto 19 de 2012, publicado en el Diario
Oficial No. 48.308 de 10 de enero de 2012.

Concordancias

Decreto 2482 de 2012; Art. 3o. ; Art. 6o.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley  489 de 1998, modificado parcialmente por el Decreto 19 de 2012:

ARTÍCULO 17. Las políticas de desarrollo administrativo formuladas por el Departamento
Administrativo de la Función Pública y adoptadas por el Gobierno Nacional tendrán en
cuenta, entre otros, los siguientes aspectos:

1. Diagnósticos institucionales.



2. Racionalización de trámites, métodos y procedimientos de trabajo.

3. Ajustes a la organización interna de las entidades, relacionadas con la distribución de
competencias de las dependencias o con la supresión, fusión o creación de unidades
administrativas fundamentadas en la simplificación de los procedimientos identificados y en
la racionalización del trabajo.

4. Programas de mejoramiento continuo de las entidades en las áreas de gestión, en particular
en las de recursos humanos, financieros, materiales, físicos y tecnológicos, así como el
desempeño de las funciones de planeación, organización, dirección y control.

5. Adaptación de nuevos enfoques para mejorar la calidad de los bienes y servicios prestados,
metodologías para medir la productividad del trabajo e indicadores de eficiencia y eficacia.

6. Estrategias orientadas a garantizar el carácter operativo de la descentralización
administrativa, la participación ciudadana y la coordinación con el nivel territorial.

7. Identificación de actividades obsoletas y de funciones que estén en colisión con otros
organismos y entidades, que hubieren sido asignadas al nivel territorial, o que no
correspondan al objeto legalmente establecido de las entidades.

8. Estrategias orientadas a fortalecer los sistemas de información propios de la gestión
pública para la toma de decisiones.

9. Evaluación del clima organizacional, de la calidad del proceso de toma de decisiones y de
los estímulos e incentivos a los funcionarios o grupos de trabajo.

10. Identificación de los apoyos administrativos orientados a mejorar la atención a los
usuarios y a la resolución efectiva y oportuna de sus quejas y reclamos.

11. Diseño de mecanismos, procedimientos y soportes administrativos orientados a fortalecer
la participación ciudadana en general y de la población usuaria en el proceso de toma de
decisiones, en la fiscalización y el óptimo funcionamiento de los servicios.  

PARAGRAFO 1o. <Parágrafo modificado por el artículo 233 del Decreto 19 de 2012. El
nuevo texto es el siguiente:> Los Comités Sectoriales de desarrollo administrativo de
conformidad con el artículo 19 de Ia presente Ley, tendrán Ia obligatoriedad de formular el
plan  respectivo, el cual hará parte de los planes de acción sectoriales e institucionales y será
publicado a más tardar el 31 de enero de cada año en las respectivas páginas web, tal como lo
establece el artículo 74 de Ia Ley 1474 de 2011.

PARAGRAFO 2o. Los organismos y entidades de la Administración Pública concurrirán
obligatoriamente al Departamento Administrativo de Función Pública en la formulación de
las políticas de desarrollo administrativo y en su debida aplicación, de conformidad con las
metodologías que éste establezca.

Texto original de la Ley 489 de 1998:

ARTÍCULO 17. Las políticas de desarrollo administrativo formuladas por el Departamento
Administrativo de la Función Pública y adoptadas por el Gobierno Nacional tendrán en
cuenta, entre otros, los siguientes aspectos:



1. Diagnósticos institucionales.

2. Racionalización de trámites, métodos y procedimientos de trabajo.

3. Ajustes a la organización interna de las entidades, relacionadas con la distribución de
competencias de las dependencias o con la supresión, fusión o creación de unidades
administrativas fundamentadas en la simplificación de los procedimientos identificados y en
la racionalización del trabajo.

4. Programas de mejoramiento continuo de las entidades en las áreas de gestión, en particular
en las de recursos humanos, financieros, materiales, físicos y tecnológicos, así como el
desempeño de las funciones de planeación, organización, dirección y control.

5. Adaptación de nuevos enfoques para mejorar la calidad de los bienes y servicios prestados,
metodologías para medir la productividad del trabajo e indicadores de eficiencia y eficacia.

6. Estrategias orientadas a garantizar el carácter operativo de la descentralización
administrativa, la participación ciudadana y la coordinación con el nivel territorial.

7. Identificación de actividades obsoletas y de funciones que estén en colisión con otros
organismos y entidades, que hubieren sido asignadas al nivel territorial, o que no
correspondan al objeto legalmente establecido de las entidades.

8. Estrategias orientadas a fortalecer los sistemas de información propios de la gestión
pública para la toma de decisiones.

9. Evaluación del clima organizacional, de la calidad del proceso de toma de decisiones y de
los estímulos e incentivos a los funcionarios o grupos de trabajo.

10. Identificación de los apoyos administrativos orientados a mejorar la atención a los
usuarios y a la resolución efectiva y oportuna de sus quejas y reclamos.

11. Diseño de mecanismos, procedimientos y soportes administrativos orientados a fortalecer
la participación ciudadana en general y de la población usuaria en el proceso de toma de
decisiones, en la fiscalización y el óptimo funcionamiento de los servicios.  

PARÁGRAFO 1. Los Comités Sectoriales de desarrollo administrativo de conformidad con
el artículo 19 de la presente ley, tendrán la obligatoriedad de presentar el plan respectivo
dentro de los primeros sesenta (60) días de cada año y su ejecución estará sujeta a evaluación
posterior por parte del Departamento Administrativo de la Función Pública y la
responsabilidad administrativa en el cumplimiento de dicho plan recaerá directamente sobre
el titular de la entidad.

PARAGRAFO 2o. Los organismos y entidades de la Administración Pública concurrirán
obligatoriamente al Departamento Administrativo de Función Pública en la formulación de
las políticas de desarrollo administrativo y en su debida aplicación, de conformidad con las
metodologías que éste establezca.  

ARTICULO 18. SUPRESION Y SIMPLIFICACION DE TRAMITES.  <Artículo derogado
de acuerdo a lo dispuesto en el inciso final del artículo 133 de la Ley 1753 de 2015, con la
expedición del Decreto 1499 de 2017>



Notas de Vigencia

- Artículo derogado de acuerdo a lo dispuesto en el inciso final del artículo 133 de la Ley
1753 de 2015, con la expedición del Decreto 1499 de 2017, 'por medio del cual se modifica
el Decreto número 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública,
en lo relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de
2015', publicado en el Diario Oficial No. 50.353 de 11 de septiembre de 2017, según lo
dispuesto en el artículo 5.

- Establece el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan Nacional de
Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial No. 49.538
de 9 de junio de 2015.

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 133. INTEGRACIÓN DE SISTEMAS DE GESTIÓN. Intégrense en un solo
Sistema de Gestión, los Sistemas de Gestión de la Calidad de que trata la Ley 872 de 2003 y
de Desarrollo Administrativo de que trata la Ley 489 de 1998. El Sistema de Gestión deberá
articularse con los Sistemas Nacional e Institucional de Control Interno consagrado en la Ley
87 de 1993 y en los artículos 27 al 29 de la Ley 489 de 1998, de tal manera que permita el
fortalecimiento de los mecanismos, métodos y procedimientos de control al interior de los
organismos y entidades del Estado.

El Gobierno Nacional reglamentará la materia y establecerá el modelo que desarrolle la
integración y articulación de los anteriores sistemas, en el cual se deberá determinar de
manera clara el campo de aplicación de cada uno de ellos con criterios diferenciales en el
territorio nacional.

Una vez se reglamente y entre en aplicación el nuevo Modelo de Gestión, los artículos 15 al
23 de la Ley 489 de 1998 y la Ley 872 de 2003 perderán vigencia.'.

El editor destaca la temporalidad de cuatro años de los planes de desarrollo, según puede
deducirse de lo establecido por la Constitución Política en sus artículos 339, 340, 341 y 342,
y por la Ley 152 de 1994 en los artículos 13, 14 y 25.    

Concordancias

Decreto 19 de 2012  

Legislación Anterior



Texto original de la Ley  489 de 1998:

ARTÍCULO 18. La supresión y simplificación de trámites será objetivo permanente de la
Administración Pública en desarrollo de los principios de celeridad y economía previstos en
la Constitución Política y en la presente ley.

El Departamento Administrativo de la Función Pública orientará la política de simplificación
de trámites. Para tal efecto, contará con el apoyo de los comités sectoriales para el desarrollo
administrativo y con la cooperación del sector privado.

Será prioridad de todos los planes de desarrollo administrativo de que trata la presente ley
diagnosticar y proponer la simplificación de procedimientos, la supresión de trámites
innecesarios y la observancia del principio de buena fe en las relaciones entre la
Administración Pública y los ciudadanos o usuarios.

Las autoridades de la Administración Pública que participen en el trámite y ejecución de
programas de apoyo y cooperación internacional, procurarán prioritariamente la inclusión de
un componente de simplificación de procedimientos y supresión de trámites.

ARTICULO 19. COMITÉS SECTORIALES DE DESARROLLO ADMINISTRATIVO.
<Artículo derogado de acuerdo a lo dispuesto en el inciso final del artículo 133 de la Ley 1753
de 2015, con la expedición del Decreto 1499 de 2017>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado de acuerdo a lo dispuesto en el inciso final del artículo 133 de la Ley
1753 de 2015, con la expedición del Decreto 1499 de 2017, 'por medio del cual se modifica
el Decreto número 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública,
en lo relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de
2015', publicado en el Diario Oficial No. 50.353 de 11 de septiembre de 2017, según lo
dispuesto en el artículo 5.

- Establece el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan Nacional de
Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial No. 49.538
de 9 de junio de 2015.

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 133. INTEGRACIÓN DE SISTEMAS DE GESTIÓN. Intégrense en un solo
Sistema de Gestión, los Sistemas de Gestión de la Calidad de que trata la Ley 872 de 2003 y
de Desarrollo Administrativo de que trata la Ley 489 de 1998. El Sistema de Gestión deberá
articularse con los Sistemas Nacional e Institucional de Control Interno consagrado en la Ley
87 de 1993 y en los artículos 27 al 29 de la Ley 489 de 1998, de tal manera que permita el
fortalecimiento de los mecanismos, métodos y procedimientos de control al interior de los
organismos y entidades del Estado.

El Gobierno Nacional reglamentará la materia y establecerá el modelo que desarrolle la
integración y articulación de los anteriores sistemas, en el cual se deberá determinar de
manera clara el campo de aplicación de cada uno de ellos con criterios diferenciales en el



territorio nacional.

Una vez se reglamente y entre en aplicación el nuevo Modelo de Gestión, los artículos 15 al
23 de la Ley 489 de 1998 y la Ley 872 de 2003 perderán vigencia.'.

El editor destaca la temporalidad de cuatro años de los planes de desarrollo, según puede
deducirse de lo establecido por la Constitución Política en sus artículos 339, 340, 341 y 342,
y por la Ley 152 de 1994 en los artículos 13, 14 y 25.    

Concordancias

Decreto 2482 de 2012

Legislación Anterior

Texto modificado por el Decreto 19 de 2012:

ARTÍCULO 19. Los ministros y directores de departamento administrativo conformarán el
Comité Sectorial de Desarrollo Administrativo, encargado de hacer seguimiento por lo
menos una vez cada tres (3) meses a Ia ejecución de las políticas de desarrollo
administrativo, formuladas dentro del plan respectivo.

El Comité Sectorial de Desarrollo Administrativo estará presidido por el Ministro o Director
del Departamento Administrativo del sector respectivo. Del Comité harán parte los
directores, gerentes o presidentes de los organismos y entidades adscritos o vinculados,
quienes serán responsables únicos por el cumplimiento de las funciones a su cargo so pena de
incurrir en causal de mala conducta.

Corresponde al Departamento Administrativo de Ia Función Pública velar por Ia ejecución de
las políticas de administración pública y de desarrollo administrativo.

Texto original de la Ley 489 de 1998:

ARTÍCULO 19. Los ministros y directores de departamento administrativo conformarán el
Comité Sectorial de Desarrollo Administrativo, encargado de hacer seguimiento por lo
menos una vez cada tres (3) meses a la ejecución de las políticas de desarrollo
administrativo, formuladas dentro del plan respectivo.

El Comité Sectorial de Desarrollo Administrativo estará presidido por el Ministro o Director
del Departamento Administrativo del sector respectivo. Del Comité harán parte los
directores, gerentes o presidentes de los organismos y entidades adscritos o vinculados,
quienes serán responsables únicos por el cumplimiento de las funciones a su cargo so pena de
incurrir en causal de mala conducta.

Corresponde al Departamento Administrativo de la Función Pública velar por la ejecución de
las políticas de administración pública y de desarrollo administrativo, evaluación que deberá
hacerse dentro de los últimos sesenta días de cada año..

ARTICULO 20. SISTEMA DE DESARROLLO ADMINISTRATIVO TERRITORIAL.
<Artículo derogado de acuerdo a lo dispuesto en el inciso final del artículo 133 de la Ley 1753
de 2015, con la expedición del Decreto 1499 de 2017>



Notas de Vigencia

- Artículo derogado de acuerdo a lo dispuesto en el inciso final del artículo 133 de la Ley
1753 de 2015, con la expedición del Decreto 1499 de 2017, 'por medio del cual se modifica
el Decreto número 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública,
en lo relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de
2015', publicado en el Diario Oficial No. 50.353 de 11 de septiembre de 2017, según lo
dispuesto en el artículo 5.

- Establece el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan Nacional de
Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial No. 49.538
de 9 de junio de 2015.

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 133. INTEGRACIÓN DE SISTEMAS DE GESTIÓN. Intégrense en un solo
Sistema de Gestión, los Sistemas de Gestión de la Calidad de que trata la Ley 872 de 2003 y
de Desarrollo Administrativo de que trata la Ley 489 de 1998. El Sistema de Gestión deberá
articularse con los Sistemas Nacional e Institucional de Control Interno consagrado en la Ley
87 de 1993 y en los artículos 27 al 29 de la Ley 489 de 1998, de tal manera que permita el
fortalecimiento de los mecanismos, métodos y procedimientos de control al interior de los
organismos y entidades del Estado.

El Gobierno Nacional reglamentará la materia y establecerá el modelo que desarrolle la
integración y articulación de los anteriores sistemas, en el cual se deberá determinar de
manera clara el campo de aplicación de cada uno de ellos con criterios diferenciales en el
territorio nacional.

Una vez se reglamente y entre en aplicación el nuevo Modelo de Gestión, los artículos 15 al
23 de la Ley 489 de 1998 y la Ley 872 de 2003 perderán vigencia.'.

El editor destaca la temporalidad de cuatro años de los planes de desarrollo, según puede
deducirse de lo establecido por la Constitución Política en sus artículos 339, 340, 341 y 342,
y por la Ley 152 de 1994 en los artículos 13, 14 y 25.    

Concordancias

Decreto 2482 de 2012; Art. 1

Legislación Anterior

Texto original de la Ley  489 de 1998:

ARTÍCULO 20. Sin perjuicio de la autonomía de que gozan las entidades territoriales, las
asambleas departamentales, los concejos distritales y municipales dispondrán la
conformación de los comités de desarrollo administrativo, según su grado de complejidad
administrativa.

Igualmente regularán en forma análoga a lo dispuesto para el nivel nacional, los fundamentos
del Sistema de Desarrollo Administrativo.



ARTICULO 21. DESARROLLO ADMINISTRATIVO DE LOS ORGANISMOS Y
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA. <Artículo derogado de acuerdo a lo
dispuesto en el inciso final del artículo 133 de la Ley 1753 de 2015, con la expedición del
Decreto 1499 de 2017>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado de acuerdo a lo dispuesto en el inciso final del artículo 133 de la Ley
1753 de 2015, con la expedición del Decreto 1499 de 2017, 'por medio del cual se modifica
el Decreto número 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública,
en lo relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de
2015', publicado en el Diario Oficial No. 50.353 de 11 de septiembre de 2017, según lo
dispuesto en el artículo 5.

- Establece el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan Nacional de
Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial No. 49.538
de 9 de junio de 2015.

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 133. INTEGRACIÓN DE SISTEMAS DE GESTIÓN. Intégrense en un solo
Sistema de Gestión, los Sistemas de Gestión de la Calidad de que trata la Ley 872 de 2003 y
de Desarrollo Administrativo de que trata la Ley 489 de 1998. El Sistema de Gestión deberá
articularse con los Sistemas Nacional e Institucional de Control Interno consagrado en la Ley
87 de 1993 y en los artículos 27 al 29 de la Ley 489 de 1998, de tal manera que permita el
fortalecimiento de los mecanismos, métodos y procedimientos de control al interior de los
organismos y entidades del Estado.

El Gobierno Nacional reglamentará la materia y establecerá el modelo que desarrolle la
integración y articulación de los anteriores sistemas, en el cual se deberá determinar de
manera clara el campo de aplicación de cada uno de ellos con criterios diferenciales en el
territorio nacional.

Una vez se reglamente y entre en aplicación el nuevo Modelo de Gestión, los artículos 15 al
23 de la Ley 489 de 1998 y la Ley 872 de 2003 perderán vigencia.'.

El editor destaca la temporalidad de cuatro años de los planes de desarrollo, según puede
deducirse de lo establecido por la Constitución Política en sus artículos 339, 340, 341 y 342,
y por la Ley 152 de 1994 en los artículos 13, 14 y 25.    

Legislación Anterior

Texto original de la Ley  489 de 1998:

ARTÍCULO 21. Los organismos y entidades de la Administración Pública diseñarán su
política de desarrollo administrativo. El Ministerio o Departamento Administrativo
correspondiente coordinará y articulará esas políticas a las del respectivo sector.

El Comité Sectorial de Desarrollo Administrativo hará el seguimiento de la ejecución de las
políticas de desarrollo administrativo.



ARTICULO 22. DIVULGACION. <Artículo derogado de acuerdo a lo dispuesto en el inciso
final del artículo 133 de la Ley 1753 de 2015, con la expedición del Decreto 1499 de 2017>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado de acuerdo a lo dispuesto en el inciso final del artículo 133 de la Ley
1753 de 2015, con la expedición del Decreto 1499 de 2017, 'por medio del cual se modifica
el Decreto número 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública,
en lo relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de
2015', publicado en el Diario Oficial No. 50.353 de 11 de septiembre de 2017, según lo
dispuesto en el artículo 5.

- Establece el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan Nacional de
Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial No. 49.538
de 9 de junio de 2015.

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 133. INTEGRACIÓN DE SISTEMAS DE GESTIÓN. Intégrense en un solo
Sistema de Gestión, los Sistemas de Gestión de la Calidad de que trata la Ley 872 de 2003 y
de Desarrollo Administrativo de que trata la Ley 489 de 1998. El Sistema de Gestión deberá
articularse con los Sistemas Nacional e Institucional de Control Interno consagrado en la Ley
87 de 1993 y en los artículos 27 al 29 de la Ley 489 de 1998, de tal manera que permita el
fortalecimiento de los mecanismos, métodos y procedimientos de control al interior de los
organismos y entidades del Estado.

El Gobierno Nacional reglamentará la materia y establecerá el modelo que desarrolle la
integración y articulación de los anteriores sistemas, en el cual se deberá determinar de
manera clara el campo de aplicación de cada uno de ellos con criterios diferenciales en el
territorio nacional.

Una vez se reglamente y entre en aplicación el nuevo Modelo de Gestión, los artículos 15 al
23 de la Ley 489 de 1998 y la Ley 872 de 2003 perderán vigencia.'.

El editor destaca la temporalidad de cuatro años de los planes de desarrollo, según puede
deducirse de lo establecido por la Constitución Política en sus artículos 339, 340, 341 y 342,
y por la Ley 152 de 1994 en los artículos 13, 14 y 25.    

Legislación Anterior



Texto original de la Ley  489 de 1998:

ARTÍCULO 22. Corresponde al Departamento Administrativo de la Función Pública
elaborar el informe anual de ejecución y resultados de las políticas de desarrollo
administrativo de los organismos y entidades de la Administración Pública que forman parte
del Sistema, para lo cual solicitará a los ministros y directores de departamento
administrativo los informes que considere pertinentes. Igualmente establecerá los medios
idóneos para garantizar la consulta de dichos resultados por parte de las personas y
organizaciones interesadas y la divulgación amplia de los mismos, sin perjuicio de los
mecanismos sectoriales de divulgación que se establezcan con el objeto de atender los
requerimientos de la sociedad civil.

ARTICULO 23. CONVENIOS DE DESEMPEÑO. <Artículo derogado de acuerdo a lo
dispuesto en el inciso final del artículo 133 de la Ley 1753 de 2015, con la expedición del
Decreto 1499 de 2017>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado de acuerdo a lo dispuesto en el inciso final del artículo 133 de la Ley
1753 de 2015, con la expedición del Decreto 1499 de 2017, 'por medio del cual se modifica
el Decreto número 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública,
en lo relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de
2015', publicado en el Diario Oficial No. 50.353 de 11 de septiembre de 2017, según lo
dispuesto en el artículo 5.

- Establece el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan Nacional de
Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial No. 49.538
de 9 de junio de 2015.

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 133. INTEGRACIÓN DE SISTEMAS DE GESTIÓN. Intégrense en un solo
Sistema de Gestión, los Sistemas de Gestión de la Calidad de que trata la Ley 872 de 2003 y
de Desarrollo Administrativo de que trata la Ley 489 de 1998. El Sistema de Gestión deberá
articularse con los Sistemas Nacional e Institucional de Control Interno consagrado en la Ley
87 de 1993 y en los artículos 27 al 29 de la Ley 489 de 1998, de tal manera que permita el
fortalecimiento de los mecanismos, métodos y procedimientos de control al interior de los
organismos y entidades del Estado.

El Gobierno Nacional reglamentará la materia y establecerá el modelo que desarrolle la
integración y articulación de los anteriores sistemas, en el cual se deberá determinar de
manera clara el campo de aplicación de cada uno de ellos con criterios diferenciales en el
territorio nacional.

Una vez se reglamente y entre en aplicación el nuevo Modelo de Gestión, los artículos 15 al
23 de la Ley 489 de 1998 y la Ley 872 de 2003 perderán vigencia.'.

El editor destaca la temporalidad de cuatro años de los planes de desarrollo, según puede
deducirse de lo establecido por la Constitución Política en sus artículos 339, 340, 341 y 342,



y por la Ley 152 de 1994 en los artículos 13, 14 y 25.    

Legislación Anterior

Texto modificado por el Decreto 19 de 2012:

ARTÍCULO 23. Los ministerios y departamentos administrativos podrán celebrar convenios
de desempeño con otros organismos y con sus entidades adscritas o vinculadas.

Texto original de la Ley 489 de 1998:

ARTÍCULO 23. Los convenios de desempeño de que trata la presente ley, que se pacten
entre los ministerios y departamentos administrativos y los organismos y entidades adscritas
o vinculadas, al igual que los términos de su ejecución, deberán ser enviados al
Departamento Administrativo de la Función Pública una vez se suscriban.

CAPITULO V.

INCENTIVOS A LA GESTION PUBLICA

ARTICULO 24. BANCO DE EXITOS. El Departamento Administrativo de la Función
Pública organizará el Banco de Exitos de la Administración Pública. En él, de conformidad con
la reglamentación que para el efecto expida el Gobierno Nacional, se registrarán, documentarán y
divulgarán las experiencias exitosas de desarrollo de la Administración y se promoverá y
coordinará la cooperación entre las entidades exitosas y las demás que puedan aprovechar tales
experiencias.

El Departamento Administrativo de la Función Pública efectuará la selección y exclusión
respectivas y recomendará lo pertinente al Presidente de la República.

Concordancias

Decreto 1136 de 2022 (DUR 1083; Título 2.2.25)

Decreto 2158 de 2018; Art. 1 (DUR 1083; Título 2.2.25)

Decreto 648 de 2017; Art. 18 (DUR 1083; Título 2.2.25)

ARTICULO 25. PREMIO NACIONAL DE ALTA GERENCIA. Autorízase al Gobierno
Nacional para que otorgue anualmente el Premio Nacional de Alta Gerencia a la entidad u
organismo de la Administración Pública, que por su buen desempeño institucional merezca ser
distinguida e inscrita en el Banco de Exitos de la Administración Pública. Dicha entidad gozará
de especial atención para el apoyo a sus programas de desarrollo administrativo.

Concordancias

Decreto 1136 de 2022 (DUR 1083; Título 2.2.25)

Decreto 2158 de 2018; Art. 1 (DUR 1083; Título 2.2.25)

Decreto 648 de 2017; Art. 18 (DUR 1083; Título 2.2.25)



  

ARTICULO 26. ESTIMULOS A LOS SERVIDORES PUBLICOS. El Gobierno Nacional
otorgará anualmente estímulos a los servidores públicos que se distingan por su eficiencia,
creatividad y mérito en el ejercicio de sus funciones, de conformidad con la reglamentación que
para tal efecto expida, con fundamento en la recomendación del Departamento Administrativo de
la Función Pública y sin perjuicio de los estímulos previstos en otras disposiciones.

Concordancias

Decreto ley 1567 de 1998

CAPITULO VI.

SISTEMA NACIONAL DE CONTROL INTERNO

ARTICULO 27. CREACION. <Ver Notas del Editor> Créase el Sistema Nacional de Control
Interno, conformado por el conjunto de instituciones, instancias de participación, políticas,
normas, procedimientos, recursos, planes, programas, proyectos, metodologías, sistemas de
información, y tecnología aplicable, inspirado en los principios constitucionales de la función
administrativa cuyo sustento fundamental es el servidor público.

Notas del Editor

- Establece el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015, con la expedición del Decreto 1499 de
2017, 'por medio del cual se modifica el Decreto número 1083 de 2015, Decreto Único
Reglamentario del Sector Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de Gestión
establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015', publicado en el Diario Oficial No.
50.353 de 11 de septiembre de 2017:

'ARTÍCULO 133. INTEGRACIÓN DE SISTEMAS DE GESTIÓN. Intégrense en un solo
Sistema de Gestión, los Sistemas de Gestión de la Calidad de que trata la Ley 872 de 2003 y
de Desarrollo Administrativo de que trata la Ley 489 de 1998. El Sistema de Gestión deberá
articularse con los Sistemas Nacional e Institucional de Control Interno consagrado en la Ley
87 de 1993 y en los artículos 27 al 29 de la Ley 489 de 1998, de tal manera que permita el
fortalecimiento de los mecanismos, métodos y procedimientos de control al interior de los
organismos y entidades del Estado.

El Gobierno Nacional reglamentará la materia y establecerá el modelo que desarrolle la
integración y articulación de los anteriores sistemas, en el cual se deberá determinar de
manera clara el campo de aplicación de cada uno de ellos con criterios diferenciales en el
territorio nacional.

Una vez se reglamente y entre en aplicación el nuevo Modelo de Gestión, los artículos   15 al
23 de la Ley 489 de 1998 y la Ley 872 de 2003 perderán vigencia. '. <subraya el editor>

Concordancias



Ley 1753 de 2015; Art. 133  

Ley 872 de 2003

Ley 734 de 2002; Art. 34 Nums. 31 y 32

Decreto 1499 de 2017  

Decreto Único 1083 de 2015; Título 2.2.22  

Decreto 1599 de 2005

ARTICULO 28. OBJETO. <Ver Notas del Editor> El Sistema Nacional de Control Interno
tiene por objeto integrar en forma armónica, dinámica, efectiva, flexible y suficiente, el
funcionamiento del control interno de las instituciones públicas, para que, mediante la aplicación
de instrumentos idóneos de gerencia, fortalezcan el cumplimiento cabal y oportuno de las
funciones del Estado.

Notas del Editor

- Establece el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015, con la expedición del Decreto 1499 de
2017, 'por medio del cual se modifica el Decreto número 1083 de 2015, Decreto Único
Reglamentario del Sector Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de Gestión
establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015', publicado en el Diario Oficial No.
50.353 de 11 de septiembre de 2017:

'ARTÍCULO 133. INTEGRACIÓN DE SISTEMAS DE GESTIÓN. Intégrense en un solo
Sistema de Gestión, los Sistemas de Gestión de la Calidad de que trata la Ley 872 de 2003 y
de Desarrollo Administrativo de que trata la Ley 489 de 1998. El Sistema de Gestión deberá
articularse con los Sistemas Nacional e Institucional de Control Interno consagrado en la Ley
87 de 1993 y en los artículos 27 al 29 de la Ley 489 de 1998, de tal manera que permita el
fortalecimiento de los mecanismos, métodos y procedimientos de control al interior de los
organismos y entidades del Estado.

El Gobierno Nacional reglamentará la materia y establecerá el modelo que desarrolle la
integración y articulación de los anteriores sistemas, en el cual se deberá determinar de
manera clara el campo de aplicación de cada uno de ellos con criterios diferenciales en el
territorio nacional.

Una vez se reglamente y entre en aplicación el nuevo Modelo de Gestión, los artículos   15 al
23 de la Ley 489 de 1998 y la Ley 872 de 2003 perderán vigencia. '. <subraya el editor>

Concordancias

Ley 1753 de 2015; Art. 133  

Decreto 1499 de 2017  

Decreto Único 1083 de 2015; Título 2.2.22  

ARTICULO 29. DIRECCION Y COORDINACION. <Ver Notas del Editor> El Sistema



Nacional de Control Interno, de conformidad con la reglamentación que para tal efecto expida el
Gobierno Nacional, será dirigido por el Presidente de la República como máxima autoridad
administrativa y será apoyado y coordinado por el Consejo Asesor del Gobierno Nacional en
materia de control interno de las entidades del orden nacional, el cual será presidido por el
Director del Departamento Administrativo de la Función Pública.

Notas del Editor

- Establece el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015, con la expedición del Decreto 1499 de
2017, 'por medio del cual se modifica el Decreto número 1083 de 2015, Decreto Único
Reglamentario del Sector Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de Gestión
establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015', publicado en el Diario Oficial No.
50.353 de 11 de septiembre de 2017:

'ARTÍCULO 133. INTEGRACIÓN DE SISTEMAS DE GESTIÓN. Intégrense en un solo
Sistema de Gestión, los Sistemas de Gestión de la Calidad de que trata la Ley 872 de 2003 y
de Desarrollo Administrativo de que trata la Ley 489 de 1998. El Sistema de Gestión deberá
articularse con los Sistemas Nacional e Institucional de Control Interno consagrado en la Ley
87 de 1993 y en los artículos 27 al 29 de la Ley 489 de 1998, de tal manera que permita el
fortalecimiento de los mecanismos, métodos y procedimientos de control al interior de los
organismos y entidades del Estado.

El Gobierno Nacional reglamentará la materia y establecerá el modelo que desarrolle la
integración y articulación de los anteriores sistemas, en el cual se deberá determinar de
manera clara el campo de aplicación de cada uno de ellos con criterios diferenciales en el
territorio nacional.

Una vez se reglamente y entre en aplicación el nuevo Modelo de Gestión, los artículos   15 al
23 de la Ley 489 de 1998 y la Ley 872 de 2003 perderán vigencia. '. <subraya el editor>

PARAGRAFO 1o. Las normas del presente Capítulo serán aplicables, en lo pertinente, a las
entidades autónomas y territoriales o sujetas a regímenes especiales en virtud de mandato
constitucional.

PARAGRAFO 2o. <Ver Notas del Editor> Las unidades u oficinas que ejercen las funciones de
control disciplinario interno de que trata el artículo 48 de la Ley 200 de 1995 no hacen parte del
Sistema de Control Interno.

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta que
mediante la Ley 734 de 2002, publicada en el Diario Oficial No. 44.708 de 13 de febrero de
2002, se expidió el nuevo Código Disciplinario Único el cual, según el artículo 224 rige tres
meses después de sus sanción y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

La materia de que trataba el artículo 48 de la Ley 200 de 1995 actualmente se encuentra
desarrollada en el artículo 76 de la Ley 734 de 2002  

Concordancias



Ley 1753 de 2015; Art. 133  

Decreto 1499 de 2017  

Decreto Único 1083 de 2015; Título 2.2.22  

CAPITULO VII.

ESCUELA DE ALTO GOBIERNO

ARTICULO 30. ESCUELA DE ALTO GOBIERNO. Establécese como un programa
permanente y sistemático, la Escuela de Alto Gobierno, cuyo objeto es impartir la inducción y
prestar apoyo a la alta gerencia de la Administración Pública en el orden nacional.

La Escuela de Alto Gobierno, mediante la utilización de tecnologías de punta, contribuirá a
garantizar la unidad de propósitos de la Administración, el desarrollo de la alta gerencia pública
y el intercambio de experiencias en materia administrativa.

El programa Escuela de Alto Gobierno será desarrollado por la Escuela Superior de
Administración Pública en coordinación con el Departamento Administrativo de la Función
Pública, conforme a la reglamentación que adopte el Gobierno Nacional.

PARAGRAFO. El Departamento Nacional de Planeación, a través del organismo encargado de
la gestión de la cooperación internacional, brindará apoyo para la canalización de la ayuda
internacional en la gestión y ejecución de los programas a cargo de la Escuela de Alto Gobierno.

ARTICULO 31. PARTICIPANTES. Los servidores públicos de los niveles que determine el
Gobierno Nacional, deberán participar como mínimo, en los programas de inducción de la
Escuela de Alto Gobierno, preferentemente antes de tomar posesión del cargo o durante el
primer mes de ejercicio de sus funciones.

La Escuela de Alto Gobierno organizará y realizará seminarios de inducción a la administración
pública para Gobernadores y Alcaldes electos a realizarse en el término entre la elección y la
posesión de tales mandatarios. La asistencia a estos seminarios es obligatoria como requisito
para poder tomar posesión del cargo para el cual haya sido electo.

Los secretarios generales, asistentes, asesores y jefes de división jurídica, administrativa,
presupuestal, de tesorería o sus similares de Ministerios, departamentos administrativos,
superintendencias, y entidades autónomas o descentralizadas de cualquier orden deberán asistir y
participar en seminarios de inducción organizados por la escuela de alto gobierno, dentro de los
120 días siguientes a su posesión.

Los seminarios o cursos a que se refiere este artículo serán diseñados por la Escuela teniendo en
cuenta los avances en la ciencia de la administración pública, la reingeniería del gobierno, la
calidad y la eficiencia y la atención al cliente interno y externo de la respectiva entidad, así como
los temas específicos del cargo o de la función que va a desempeñar el funcionario o grupo de
funcionarios al cual va dirigido el curso y especialmente su responsabilidad en el manejo
presupuestal y financiero de la entidad cuando a ello haya lugar según la naturaleza del cargo.



CAPITULO VIII.

DEMOCRATIZACION Y CONTROL SOCIAL DE LA ADMINISTRACION PUBLICA

ARTICULO 32. DEMOCRATIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.
 <Artículo modificado por el artículo 78 de la Ley 1474 de 2011. El nuevo texto es el siguiente:>
Todas las entidades y organismos de la Administración Pública tienen la obligación de
desarrollar su gestión acorde con los principios de democracia participativa y democratización de
la gestión pública. Para ello podrán realizar todas las acciones necesarias con el objeto de
involucrar a los ciudadanos y organizaciones de la sociedad civil en la formulación, ejecución,
control y evaluación de la gestión pública.

Entre otras podrán realizar las siguientes acciones:

a) Convocar a audiencias públicas;

b) Incorporar a sus planes de desarrollo y de gestión las políticas y programas encaminados a
fortalecer la participación ciudadana;

c) Difundir y promover los derechos de los ciudadanos respecto del correcto funcionamiento de
la Administración Pública;

d) Incentivar la formación de asociaciones y mecanismos de asociación de intereses para
representar a los usuarios y ciudadanos;

e) Apoyar los mecanismos de control social que se constituyan;

f) Aplicar mecanismos que brinden transparencia al ejercicio de la función administrativa.

En todo caso, las entidades señaladas en este artículo tendrán que rendir cuentas de manera
permanente a la ciudadanía, bajo los lineamientos de metodología y contenidos mínimos
establecidos por el Gobierno Nacional, los cuales serán formulados por la Comisión
Interinstitucional para la Implementación de la Política de rendición de cuentas creada por el
CONPES 3654 de 2010.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 78 de la Ley 1474 de 2011, publicada en el Diario
Oficial No. 48.128 de 12 de julio de 2011.

Concordancias

Ley 1757 de 2015; Art. 48; Art. 49; Art. 50; Art. 51; Art. 52; Art. 53; Art. 54; Art. 55; Art.
56; Art. 57; Art. 58; Art. 59

Ley 1622 de 2013

Decreto 2696 de 2004

Decreto 2314 de 2004

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 489 de 1998:

ARTÍCULO 32. DEMOCRATIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Todas las
entidades y organismos de la Administración Pública tienen la obligación de desarrollar su
gestión acorde con los principios de democracia participativa y democratización de la gestión
pública. Para ello podrán realizar todas las acciones necesarias con el objetp <sic> de
involucrar a los ciudadanos y organizaciones de la sociedad civil en la formulación,
ejecución, control y evaluación de la gestión pública.

Entre otras podrán realizar las siguientes acciones:

1. Convocar a audiencias públicas.

2. Incorporar a sus planes de desarrollo y de gestión las políticas y programas encaminados a
fortalecer la participación ciudadana.

3. Difundir y promover los mecanismos de participación y los derechos de los ciudadanos.

4. Incentivar la formación de asociaciones y mecanismos de asociación de intereses para
representar a los usuarios y ciudadanos.

5. Apoyar los mecanismos de control social que se constituyan.

6. Aplicar mecanismos que brinden transparencia al ejercicio de la función administrativa.

ARTICULO 33. AUDIENCIAS PUBLICAS. Cuando la administración lo considere
conveniente y oportuno, se podrán convocar a audiencias públicas en las cuales se discutirán
aspectos relacionados con la formulación, ejecución o evaluación de políticas y programas a
cargo de la entidad, y en especial cuando esté de por medio la afectación de derechos o intereses
colectivos.

Las comunidades y las organizaciones podrán solicitar la realización de audiencias públicas, sin
que la solicitud o las conclusiones de las audiencias tengan carácter vinculante para la
administración. En todo caso, se explicarán a dichas organizaciones las razones de la decisión
adoptada.

En el acto de convocatoria a la audiencia, la institución respectiva definirá la metodología que
será utilizada.

ARTICULO 34. EJERCICIO DEL CONTROL SOCIAL DE LA ADMINISTRACION.
Cuando los ciudadanos decidan constituir mecanismos de control social de la administración, en
particular mediante la creación de veedurías ciudadanas, la administración estará obligada a
brindar todo el apoyo requerido para el ejercicio de dicho control.

Concordancias



Ley 1757 de 2015

Ley 1474 de 2011; Art. 78  

Ley 850 de 2003    

Ley 734 de 2002; Art. 34 Num. 36  

Ley 489 de 1998; Art. 32   

Ley 142 de 1994; Art. 62; Art. 63; Art. 64; Art. 65; Art. 66     

ARTICULO 35. EJERCICIO DE LA VEEDURIA CIUDADANA. Para garantizar el
ejercicio de las veedurías ciudadanas, las entidades y organismos de la administración pública
deberán tener en cuenta los siguientes aspectos:

a) Eficacia de la acción de las veedurías. Cada entidad u organismo objeto de vigilancia por parte
de las veedurías deberá llevar un registro sistemático de sus observaciones y evaluar en forma
oportuna y diligente los correctivos que surjan de sus recomendaciones, con el fin de hacer eficaz
la acción de las mismas. Lo anterior sin perjuicio de las consecuencias de orden disciplinario,
penal y de cualquier naturaleza que se deriven del ejercicio de la vigilancia. Las distintas
autoridades de control y de carácter judicial prestarán todo su apoyo al conocimiento y
resolución en su respectivo ramo de los hechos que les sean presentados por dichas veedurías;

b) Acceso a la información. Las entidades u organismos y los responsables de los programas o
proyectos que sean objeto de veeduría deberán facilitar y permitir a los veedores el acceso a la
información para la vigilancia de todos los asuntos que se les encomienda en la presente ley y
que no constituyan materia de reserva judicial o legal. El funcionario que obstaculice el acceso a
la información por parte del veedor incurrirá en causal de mala conducta;

c) Formación de veedores para el control y fiscalización de la gestión pública. El Departamento
Administrativo de la Función Pública, con el apoyo de la Escuela Superior de Administración
Pública, diseñará y promoverá un Plan Nacional de Formación de Veedores en las áreas, objeto
de intervención. En la ejecución de dicho plan contribuirán, hasta el monto de sus
disponibilidades presupuestales, los organismos objeto de vigilancia por parte de las veedurías,
sin perjuicio de los recursos que al efecto destine el Ministerio del Interior a través del Fondo
para el Desarrollo Comunal.

Concordancias

Ley 850 de 2003    

Ley 812 de 2003; Art. 17

CAPITULO IX.

SISTEMA GENERAL DE INFORMACION ADMINISTRATIVA DEL SECTOR PUBLICO

ARTICULO 36. SISTEMA GENERAL DE INFORMACION ADMINISTRATIVA. <Ver
Notas del Editor> Créase el Sistema General de Información Administrativa del Sector Público,



integrado, entre otros, por los subsistemas de organización institucional, de gestión de recursos
humanos, materiales y físicos, y el de desarrollo administrativo. El diseño, dirección e
implementación del Sistema será responsabilidad del Departamento Administrativo de la
Función Pública en coordinación con los organismos competentes en sistemas de información, y
de los cuales se levantará una memoria institucional.

Notas del Editor

Para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo dispuesto en el artículo 18 de
la Ley 909 de 2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.680, de 23 de septiembre de 2004,
cuyo texto original es el siguiente:

'ARTÍCULO 18. Sistema General de Información Administrativa. 1. El Sistema General de
Información Administrativa del Sector Público es un instrumento que permite la formulación
de políticas para garantizar la planificación, el desarrollo y la gestión de la Función Pública.

2. El Sistema General de Información Administrativa cubrirá todos los organismos y
entidades de las tres ramas del Poder Público, organismos de control, organización electoral
y organismos autónomos en los órdenes nacional, departamental, distrital y municipal.

3. El Sistema General de Información Administrativa estará integrado, entre otros, por los
subsistemas de organización institucional, de gestión de recursos humanos, y presupuestales
aplicados a los recursos humanos; los aspectos de estos subsistemas no contemplados en la
presente ley serán determinados en la reglamentación que para el efecto expida el Gobierno
Nacional.

4. El diseño, dirección e implementación del Sistema General de Información Administrativa
será responsabilidad del Departamento Administrativo de la Función Pública, quien velará
por su adecuada coordinación con los organismos competentes en sistemas de información, y
de manera especial con el sistema de información financiera del Ministerio de Hacienda y
Crédito Público.

5. El subsistema de organización institucional contendrá la información relacionada con los
datos que identifican y caracterizan las entidades y organismos del sector público, normas de
creación, estatutos, estructuras, plantas de personal, sistemas de clasificación de empleos,
remuneración y regímenes prestacionales.

6. El Subsistema de Recursos Humanos contendrá la información sobre el número de
empleos públicos, trabajadores oficiales y contratistas de prestación de servicios; las
novedades de su ingreso y retiro; la pertenencia a la carrera administrativa general o a un
sistema específico o especial y la información sobre los regímenes de bienestar social y
capacitación.

7. El subsistema presupuestal de recursos humanos, será competencia del Ministerio de
Hacienda y Crédito Público en coordinación con el Departamento Administrativo de la
Función Pública y su contenido será determinado reglamentariamente.

8. Las entidades tendrán la obligación de suministrar la información que requiera el sistema
en los términos y fechas establecidos por el reglamento.'

Concordancias



Ley 1450 de 2011, Art. 227  

ARTICULO 37. SISTEMA DE INFORMACION DE LAS ENTIDADES Y ORGANISMOS.
Los sistemas de información de los organismos y entidades de la Administración Pública
servirán de soporte al cumplimiento de su misión, objetivos y funciones, darán cuenta del
desempeño institucional y facilitarán la evaluación de la gestión pública a su interior así como, a
la ciudadanía en general.

Corresponde a los comités de desarrollo administrativo de que trata la presente ley hacer
evaluaciones periódicas del estado de los sistemas de información en cada sector administrativo
y propender por su simplificación en los términos previstos en las disposiciones legales.

En la política de desarrollo administrativo deberá darse prioridad al diseño, implementación,
seguimiento y evaluación de los sistemas de información y a la elaboración de los indicadores de
administración pública que sirvan de soporte a los mismos.

CAPITULO X.

ESTRUCTURA Y ORGANIZACION DE LA ADMINISTRACION PUBLICA

ARTICULO 38. INTEGRACION DE LA RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO EN
EL ORDEN NACIONAL. La Rama Ejecutiva del Poder Público en el orden nacional, está
integrada por los siguientes organismos y entidades:

1. Del Sector Central:

a) La Presidencia de la República;

b) La Vicepresidencia de la República;

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Literal b) declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-727-
00 de 21 de junio de 2000, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro Naranjo Mesa. Mediante Auto
76 de 2 de agosto de 2000 se corrigió esta sentencia, en el sentido de aclarar que en el
numeral sexto de la parte resolutiva debe decir EXEQUIBILIDAD y no
INEXEQUIBILIDAD.

c) Los Consejos Superiores de la administración;

d) Los ministerios y departamentos administrativos;

e) Las superintendencias y unidades administrativas especiales sin personería jurídica.

2. Del Sector descentralizado por servicios:

a) Los establecimientos públicos;

b) Las empresas industriales y comerciales del Estado;



c) Las superintendencias y las unidades administrativas especiales con personería jurídica;

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-727-00 de 21 de junio de 2000, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro Naranjo Mesa.

d) Las empresas sociales del Estado y las empresas oficiales de servicios públicos domiciliarios;

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-736-07 de 19 de septiembre de 2007, Magistrado
Ponente Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra.

e) Los institutos científicos y tecnológicos;

f) Las sociedades públicas y las sociedades de economía mixta;

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-910-07 de 31 de octubre de 2007, Magistrado Ponente Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra.

g) Las demás entidades administrativas nacionales con personería jurídica que cree, organice o
autorice la ley para que formen parte de la Rama Ejecutiva del Poder Público.

PARAGRAFO 1o. Las sociedades públicas y las sociedades de economía mixta en las que el
Estado posea el noventa por ciento (90%) o más de su capital social, se someten al régimen
previsto para las empresas industriales y comerciales del Estado.

PARAGRAFO 2o. <Apartes subrayados CONDICIONALMENTE EXEQUIBLES> Además de
lo previsto en el literal c) del numeral 1o. del presente artículo, como organismos consultivos o
coordinadores, para toda la administración o parte de ella, funcionarán con carácter permanente o
temporal y con representación de varias entidades estatales y, si fuere el caso, del sector privado,
los que la ley determine. En el acto de constitución se indicará el Ministerio o Departamento
Administrativo al cual quedaren adscritos tales organismos.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional:

- Apartes subrayados declarados CONDICIONALMENTE EXEQUIBLES por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-702-99 de 20 de septiembre de 1999, Magistrado
Ponente Dr Fabio Morón Díaz, por las razones y en los términos de la sentencia. A
continuación se transcriben las razones y términos de la sentencia:

'Constituye expresión prístina de sus postulados y principios que promueven la participación
ciudadana en la gestión de lo público, basta con traer a colación la sentencia C-286-96 de
1996, de la que fue ponente el H. M. José Gregorio Hernández Galindo, en la que esta
Corporación hizo un recuento de las normas constitucionales en las que el Constituyente
avaló esta visión, por lo cual la propia Carta Política da cuenta de:

'... la existencia de varias disposiciones constitucionales que hacen posible el ejercicio
permanente de la función pública por particulares, tales  son los casos de los notarios
(artículo 131 C.P.), de las autoridades indígenas en ejercicio de funciones jurisdiccionales
dentro de su ámbito territorial (artículo 246 C.P.), y de la prestación de servicios públicos
(artículo 365 C.P.) entre otros'

En la oportunidad que se cita, ya la Corte se había referido a la interpretación plausible del
artículo 123 C.P., a la luz de los otros preceptos de la Carta que dan validez constitucional al
ejercicio permanente de funciones públicas por particulares.

Conviene reproducir su razonamiento para despejar el equívoco en que incurre el actor, al
hacer una lectura literal del artículo 123 de la Carta.

Dijo entonces la Corte y en esta oportunidad se reitera:

 '...no puede afirmarse que la temporalidad deducida del enunciado artículo 123 de la
Constitución, sea regla absoluta y rígida que impida en cualquier caso el ejercicio de
funciones públicas permanentes por personas privadas. (...)'

Dedúcese de lo expuesto que el cargo resulta infundado en cuanto cuestiona el ejercicio
limitado en el tiempo de funciones públicas por particulares o de representantes  del sector
privado con asiento en los Consejos Superiores de la administración; o como integrantes de
organismos consultivos o coordinadores, para toda la administración o parte de ella, que
funcionarán con carácter permanente o temporal que es lo que consagran el parágrafo 2º. del
artículo 38; y el numeral 9 del artículo 59, a que pertenecen  las expresiones ' permanente'
'y si fuere el caso, del sector privado 'y personas privadas' que,  por ello, resultan
exequibles.'

ARTICULO 39. INTEGRACION DE LA ADMINISTRACION PUBLICA. La
Administración Pública se integra por los organismos que conforman la Rama Ejecutiva del
Poder Público y por todos los demás organismos y entidades de naturaleza pública que de
manera permanente tienen a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o
la prestación de servicios públicos del Estado colombiano.

La Presidencia de la República, los ministerios y los departamentos administrativos, en lo
nacional, son los organismos principales de la Administración.



Así mismo, los ministerios, los departamentos administrativos y las superintendencias
constituyen el Sector Central de la Administración Pública Nacional. Los organismos y entidades
adscritos o vinculados a un Ministerio o un Departamento Administrativo que gocen de
personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio o capital independiente
conforman el Sector Descentralizado de la Administración Pública Nacional y cumplen sus
funciones en los términos que señale la ley.

Las gobernaciones, las alcaldías, las secretarías de despacho y los departamentos administrativos
son los organismos principales de la Administración en el correspondiente nivel territorial. Los
demás les están adscritos o vinculados, cumplen sus funciones bajo su orientación, coordinación
y control en los términos que señalen la ley, las ordenanzas o los acuerdos, según el caso.

Las asambleas departamentales y los concejos distritales y municipales son corporaciones
administrativas de elección popular que cumplen las funciones que les señalan la Constitución
Política y la ley.

Concordancias

Ley 962 de 2005; Art. 2o.

Decerto 2693 de 2012  

Decreto 19 de 2012; Art. 2o.   

ARTICULO 40. ENTIDADES Y ORGANISMOS ESTATALES SUJETOS A REGIMEN
ESPECIAL. El Banco de la República, los entes universitarios autónomos, las corporaciones
autónomas regionales, la Comisión Nacional de Televisión y los demás organismos y entidades
con régimen especial otorgado por la Constitución Política se sujetan a las disposiciones que
para ellos establezcan las respectivas leyes.

Concordancias

Decreto 1499 de 2017  

Decreto Único 1083 de 2015; Art. 2.2.22.3.4; Art. 2.2.22.3.9  
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